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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212. de 5 dc septiembrc), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para:

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: «Alcatel Citesa, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Telyco». .
Modelo: Marbella Básico + R.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:'

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de
octubre.

Con la inscripción [!] 95 90 0468· I

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado. .

Madrid. 24 octubre de 1990.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

30494' RESOLUCION de 24 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada de aba
nado, marca,«Lake», modelo Callkey-616.

, . ,

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre, la Empresa <<Setel, Sociedad
Anónima» (con domicilio social en Madrid. calle Orense, 26 primero,
oficina 6, código postal 28020), ha solicitado, en el plazo fijado, la
transformación del título habilitante, obtenido de conformidad con la
normativa anterior, en el correspondiente certificado de aceptación;

Visto el titulo habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo, asi como las características técnicas
de la centralita a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa
que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es equivalente a
las especificaciones técilicas que deberán cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado, marca «Lake», modelo Callkey-616
con la inscripción E 95900460, que se inserta como anexo a la presente
Resolución. .

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. dc 28 Ce agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabrícantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

ANEXO QUE SE CITA

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 dc diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto .\egal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolctín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el:

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por: «Lake Electronics Limited». en Irlanda.
Marca: «Lake».
Modelo: Callkey-616.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Dccreto 1681/1989, de 29 de
diciembre.

Con la inscripción [!] 95 90 046"0]

Y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

Advertencia:. Se consideran terminales especificas del sistema, a
los efectos prevIstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
VCI y VC2.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<B,?letin Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certIficado.

30495 RESOLUCJON de 24 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de acepIación al procesador de comunicaciones
(Interface %.25), marca «Eripax», modelo PS-I0.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación COn los equipos, aparatos, dispositi~
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
intancia de INTELSA, con domicilio social en Leganés (Madríd), calle
Torres Quevedo, 2 (polígono industrial), código postal 28914,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al procesador de comunicaciones (interface X.25), marca «Eripax»,
modelo PS-I O, con la inscripción E 95 90 0493, que se inserta como
anexo a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi-
nistración de Telecomunicaciones. _

Madríd, 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño. .

ANEXO QUE. SE 'tITA
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para:

Equipo: Procesador de comunicaciones (Interface X.25).
Fabricado por: «EricssoID>, en Suecia
Marca: «Eripax».
Modelo: PS-IO.

Por el cumplimiento de 'la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción (II 95 90 0493 I
y plazo de validez ha',L, el 31 de octubre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especi.'-:: :aciones técnicas.

Advertencia: Unicamente autorizado' para su conexión a la red
lBERPAC, bajo protocolo X.25, para circuitos y virtuales conmuta
dos bidireccionales, entrantes y salientes.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, del8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletin Dficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCION de 24 de octubre de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita privada de abo
nado, marca ((Sat», modelo Telcom·25.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de dk;e,-pbre, lo Empresa <<Setel, Sociedad
Anónima» (con domicilio social en Madrid, calle Orense, 26, primero,
oficina 6, código postal 28020), ha soliCitado, en el plazo fijado, la
transformación del título habilitante, obtenido de conformidad con la
normativa anteríor, en el correspondiente certificado de aceptación;
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Visto el título habilitante, la nonnativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las caractelisticas técnicas
de la centralita a que tal titulo se refiere, y comprobado que la nonnativa
que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es equivalente a
las especificaciones técnicas que deberán cumplir las centralitas privadEs
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la centralita privada de abonado, marca <<Sa!», modelo Telcom-25, con
la inscripción E 95 900457, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a!l0sto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO QUE SE CITA

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto lega!, aprobado por Real Decreto
1066/1"989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se eotite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el:

Equipo: Centralita privada de abonado. .
Fabncado por: «Societe Anonyme Telecoffi» (SAT), en Francia.
Marca: «Sal».
Modelo: Telcom-25.

Por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de

diciembre.

Con la inscripción ~ 95 90 0457 I
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

Advertencia: Se consideran tenninales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:
Manhatan y Symbol.e.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 1&de diciemlíre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certif¡cado.

RESOLUClON de 24 de oct~bre de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al procesador de comunicaciones
(Interface X.25), marca «Eripax», modelo PS-30.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tele~omunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y ~lStemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
mstanCIa de INTELSA, con domicilio social en Leganés (Madrid), calle
Torres Quevedo, 2 (polígono industrial), código postal 28914,
: . Esta Dirección General h!, resuelto otorgar el certificado de acepta

ClOn al procesador de c<.'mumca~lOnes (interface X.25), marca «Eripax»,
modelo P5-30, con la mscnpcton E 95 90 0494, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
RegIstro de Imj)?rtadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la AdmmlstraCIon de Telecomumcactones. .

.~adrid, 24 de octubre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Afino.

ANEXO QUE SE CHA

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de dICIembre, de Ordenación de las Telecomunica-

ciones, en relaCIón con los eqUIpos, aparatos. dispositivos y sIstemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Ofici:Il del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para:

Equipo: Procesador de comunicaciones (interface X.25).
Fabricado por: «EricssoID>, en Suecia
Marca: «Eripax».
Modelo: PS-30.

Por el cumplimiento de la nOffilativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción ~ 95 90 0494 I
y plazo de validez· hasta el 31 de octubre de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia: Unicamente autorizado para su conexión a la red
IBERPAC, bajo protocolo X.25, para circuitos y virtuales conmuta
dos bidireccionales, entrantes y salientes.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «<BoletÍII Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

30498 RESOLUCION de 24 de ocl.ubre de 1990, de la Dírección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono supletorio. marca
'«Siemens», modelo SET-221.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de. agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
dé desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Siemens, Sociedad Anónima», con domicilio social en
Madrid,calle Orense, 2, código postal 28820,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono supletorio, marca «Siemens», modelo SET-221, con la
inscripción E 95 90 0474, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 24 de octubre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO QUE SE CITA

Certificado de aceptación

En virtud dc lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
númerQ 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, pam~

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: «Siemens A.G.», en Alemania, R. F.
Marca: «Siemens».
Modelo: SET·22l.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1376/ 1989, de 27 de octubre.

Con la inscripción [~I 95 90 04~

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1995.

y para que surta los etectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 3lil 987, de 18 de diciembrc, de Ordenación dc' las Tdecvmunica·
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numcro 303, del 19), expido el
pre~nte cenificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Dccreto 1066/1989.


